
TRIBUNAL COLEGIADO

En el Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Número 1, Jueza de tramite doctora Susana Irrazabal, dentro de los
autos caratulados: “MEDINA UBALDO c/SPRIO BRIAN ISMAEL s/Daños y Perjuicios”, Expte. Nº 1067/2011, ha dispuesto lo siguiente:
“Rosario, 29 de Junio de 2012. No habiendo comparecido a estar a derecho Cristian Gabriel Tagliavini, decláreselo rebelde y déselo
por decaído su derecho de usar para contestar la demanda. A los fines de la realización del sorteo de Defensor de oficio para
representar al rebelde, fíjase la Audiencia del 06 de Agosto a las 8:30 hs.. Debiendo encontrarse los presentes Autos en el Tribunal
el día martes anterior al día designado para la misma. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y exhibirán
en el hall de PB de Tribunales. Rosario, 04 de Julio de 2012. Horacio F. Ferreyra, secretario.

$ 11 172275 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 2 de Rosario, Dra. Viviana Cingolani,
en los autos: “ROSADO GARCIA MARINA c/ESCALANTE ROBERTO CARLOS y Otr. s/Declaratoria de pobreza”, Expte. Nº 61/12, se ha
ordenado citar y emplazar por edictos a la Dra. Mirian Andrea González, para que comparezca a estar a derecho, por si o por
apoderado, dentro del término de tres días y bajo apercibimientos de ley, publicándose los mismos en el diario BOLETIN OFICIAL y
en el hall central del Palacio de Tribunales Provinciales de Rosario. María Paula Ravena, secretaria. Rosario, 29 de Junio de 2012.

$ 11 172178 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, vacante, dentro de los autos caratulados:
“BATIATTO, LIDIA ADELMA c/TINTO, RICARDO E.P s/Escrituración, Expte. Nº 445/2011 ha dispuesto: Cite por edictos a la Sra.
Dominicia Pérez y a herederos y o legatarios del Sr. Ricardo Efficio Pablo Celestino Tinto a comparecer a estar a derecho por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 04 de Julio de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 11 172276 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito 9na. Nominación de Rosario,
Dr. Marcelo R. Bergia, en autos caratulados: Autos: “COMUNA DE PUEBLO ESTHER c/VILLARRUEL JUAN CARLOS y Otros s/Apremio
Fiscal”, Expte. Nº 210/11, se cita y emplaza a los herederos de los demandados Juan Carlos Villarruel y Nydia Esther Pujol, para que
comparezcan a estar a derecho por el término de 3 días, bajo apercibimientos de ley, todo ello según providencia dictada en autos,
que a continuación se transcribe: “Rosario, 11 de Junio de 2012. Atento a lo dispuesto por el Art. 597 del CPCC. Cítese y emplácese
a los herederos de los demandados Juan Carlos Villarruel y Nydia Esther Pujol para que comparezcan a estar a derecho dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. Nº 210/11. Marcelo R. Bergia, Juez; Eliana C. Gutiérrez White, secretaria. Rosario,
29 de Junio de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

S/C 172177 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria de la Dra. María Sol Sedita, en los autos caratulados: “ESCAMEZ, PEDRO MIGUEL s/Quiebra pedida
por acreedor”, Expte. Nº 2128/09, se hace saber que se ha presentado el informe final, proyecto de distribución y que se encuentran
regulados los honorarios de ley mediante Resolución Nº 921, del 14/6/11 según lo dispuesto por el Art. 218 L.C.Q. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL por dos días sin cargo. Rosario, 29 de Junio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

S/C 172192 Jul. 11 Jul. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nom. de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los



autos: “GAMARRA, GUILLERMO S. c/URIZ, JOSE s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 42/09, se hace saber que se ha ordenado lo
siguiente:  “Rosario,  21 de Junio de 2012. Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha
comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Para sorteo de curador desígnase la
audiencia del día 7/08/2012 a las 8:00 hs. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Pedro A. Boasso (Juez); María Sol Sedita,
secretaria subrogante. Rosario, 2 de Julio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 11 172190 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos:
“ELEKTRIKER S.R.L.  s/Pedido de quiebra”,  Expte.  Nº  264/12,  se  hace saber  que se han fijado las  siguientes  fechas para la
presentación de los pedidos de verificación de créditos al síndico C.P.N. Teresa Zulma Marin, Bv. Oroño 281 de Rosario, Horario de
atención: Lunes a Viernes de 09:00 a 12:00 y de 16:00 a 18:00 hs., hasta el día 31/08/2012. 2) Para presentación del informe
individual el 22/10/2012. 3) Para la presentación del informe general el 10/12/2012 Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Expte. Nº 264/12. Secretaría, 02 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

S/C 172211 Jul. 11 Jul. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 7 de Rosario, llama a los herederos y/o legatarios de SAVIA BATTISTA,
para que comparezcan a estar a derecho en autos: “BABINI, Germán y Ot. c/Herederos de Savia Battista s/Escrituración”, Expte. Nº
59/12, conforme decreto que se transcribe: “Rosario, 26 de Junio de 2012. Agréguese el informe acompañado. Por iniciado Juicio
ordinario de escrituración. Cítese y emplácese a los sucesores y/o legatarios de la demandada para que comparezcan a estar a
derecho dentro del término de tres días, bajo los apercibimientos de rebeldía. La citación se hará por cédula al último domicilio de la
causante y por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Dr. Marcelo Quiroga
(Juez); Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Rosario, 4 de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 11 172209 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. 8va. Rosario, en los autos caratulados: LUNA COOP DE CREDITO VIVIENDA Y
CONSUMO c/ROMAN RAUL s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nº 828/09, ha dispuesto. Rosario, 7 de Marzo de 2012. “… no habiendo
comparecido a estar a derecho, decláraselos rebelde y siga la causa sin su participación. “... no habiendo comparecido a estar a
derecho, decláraselos rebelde y siga la causa sin su participación. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL
por el término de Ley. Rosario, 02 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 11 172223 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se hace saber
que en los autos caratulados: “FORMILLA, OMAR VICTOR s/Quiebra”, Expte. Nº 1012/96, se ha resuelto por Auto Nro. 1447 de fecha
28 de Junio de 2012 poner de manifiesto en la Oficina el Informe Final y Proyecto de Distribución, regulándose los honorarios de los
profesionales intervinientes. Publíquese sin cargo por el término de (2) dos días. Secretaría, 3 de Julio de 2012. Jessica Cinalli,
secretaria.

S/C 172233 Jul. 11 Jul. 12

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez del  Juzgado de Circuito de Ejecución Nº 2 de Rosario,  se hace saber que dentro de los autos
caratulados:  “ALZUET,  ESTEBAN  c/PATALAN,  ALBERTO  s/Ejecutivo,  Expte.  Nº  3291/11,  se  ha  ordenado  citar  y  emplazar  al
demandado Alberto Ramón Catalán, D.N.I. Nº 20.725.433, a fin que comparezca a estar a derecho dentro del término de tres días de
la última publicación, bajo apercibimientos de ser declarado rebelde. Dr. Carlos Bares, Secretario. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término de tres días (Art. 67 y 73 del C.P.C.). Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 11 172247 Jul. 11 Jul. 13



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se hace saber
que en los autos caratulados: “ALVAREZ, JUAN CARLOS s/Quiebra”, Expte. Nro. 113/07, se ha resuelto por Auto Nro. 1478 de fecha
29 de Junio de 2012 poner de manifiesto en la Oficina el Informe Final y Proyecto de Distribución, regulándose los honorarios de los
profesionales intervinientes. Publíquese sin cargo por el término de (2) dos días. Secretaría, 3 de Julio de 2012. Jessica Cinalli,
secretaria.

S/C 172232 Jul. 11 Jul. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nom. de Rosario, dentro de los autos
caratulados: “TARJETA NARANJA S.A. c/FERNANDEZ, DIEGO s/Ordinario”, Expte. Nº 430/11, en fecha 19/06/12, se ha ordenado
declarar la rebeldía del demandado Diego Hernán Fernández (D.N.I. Nº 23.790.853). Fdo. Dr. Marcelo Quaglia (Juez en suplencia);
Dra. Milca Bojanich (Secretaria). Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término de dos días
(Art. 77 CPCC). Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 11 172245 Jul. 11 Jul. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, se ha
dispuesto hacer saber lo siguiente: Nro. 1855 - Rosario, 28 de Junio de 2012. Y VISTOS: Los presentes caratulados: “GALINDO JUAN
s/Quiebra pedida por acreedor”, Expte. N° 87/12. Y considerando... Resuelvo: 1) Fijar el día 11 de Septiembre de 2012 como fecha
tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al síndico. 2) Fijar el día 24 de Octubre de 2012 para
que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3) Fijar el día 10 de Diciembre de 2012, para que la Sindicatura presente el
Informe General. Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el BOLETIN OFICIAL haciendo conocer el nombre y
domicilio del Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. Se hace saber asimismo que el Síndico designado es la Contadora
SUSANA BEATRIZ PARDINI, con domicilio ad.litem en calle Aisina 1927 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, siendo el
horario de atención de Lunes a Viernes de 14.00 a 20.00 hs. Sergio A. González, secretario en suplencia.

S/C 172240 Jul. 11 Jul. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, hace saber que en autos caratulados:
“SIGRIST, EDGARDO ARTURO s/Pedido de su propia quiebra”, Expte. Nº 1544/01, se ha presentado por Sindicatura informe final y
proyecto de distribución complementario, y que se han regulado los honorarios de la sindicatura en la suma de $ 27.293, al abogado
patrocinante de la sindicatura Dra. María Laura Raspall en la suma de $ 6.823 (19,57 Unidades Jus) y al abogado patrocinante de la
fallida Drs. Carlos Adrián Ruggiero y Marcos A. Telesco en la suma de $ 8.529 (24,47 Unidades Jus), aplicándose desde la mora un
interés equivalente a la Tasa Pasiva del Banco Central de la República Argentina, monto que no podrá ser inferior a la cantidad de
unidades Jus referida, adicionándole un interés del 6% anual desde la notificación hasta el efectivo pago. Rosario, 04 de Junio de
2012. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

S/C 172281 Jul. 11 Jul. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaría del autorizante, se hace saber que dentro de los autos caratulados: “SANDOVAL, LUCIANA
SILVINA S. s/Propia Quiebra”, Expte. N° 883/05, por auto Nº 1557 de fecha 14/06/2012, se declaro la conclusión de la quiebra de la
Sra. Luciana Silvina Sandoval, titular D.N.I. N° 27.213.546. Secretaría, Rosario, Junio de 2012. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

S/C 172238 Jul. 11 Jul. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de
Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría de la autorizante, se hace saber que dentro de los autos caratulados: “BLANCO, NESTOR



s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 1051/02, por decreto de fecha 13 de Junio de 2012, se ha puesto de manifiesto el informe final y
proyecto de distribución elaborado por la Sindicatura. Secretaría, Rosario, 21 de Junio de 2012. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

S/C 172236 Jul. 11 Jul. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados: “MIÑO MARÍA EUGENIA s/Propia Quiebra”, Expte. N° 385/12, por sentencia Nº 1657/12 de fecha 21/06/12, se ha
declarado la quiebra de María Eugenia Miño, con domicilio real en calle Salvat 3395 de Rosario y domicilio legal en calle Santa Fe
1410 Piso 2 Of.13 de Rosario, D.N.I. Nº 21.662.311. En consecuencia intímese al fallido y a los terceros que detenten bienes y
documentos de aquel a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbase hacer pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos
por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las 48hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio
urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y para
que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación solicitada. Rosario. Gabriela E.
Cossovich, secretaria.

S/C 172300 Jul. 11 Jul. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en los
autos: “BANCO PATAGONIA S.A. c/AVALOS, HUGO H. s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 362/10, ha dispuesto notificar al Sr. Hugo Horacio
Avalos, D.N.I. Nº 27.429.227, el siguiente decreto: “Rosario, 22 de Junio de 2012. Estando debidamente notificada y no habiendo el
demandado comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula.
Hernán C. Carrillo, Juez; Gabriela E. Cossovich, secretaria. Rosario, de 2012.

$ 11 172348 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Segunda Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/GODOY MARIO ATILIO s/Apremio”, Expte N° 451/12, se ha dispuesto
la publicación del siguiente decreto: “Rosario, 01/03/2012. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a
mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley
Nº  5066).  Cítese  de  remate  a  la  parte  demandada  para  que  en  el  término  de  ocho  días  oponga  excepción  legítima bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más
un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Líbrese el despacho respectivo a sus fines. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del juzgado y/o la Oficina respectiva. (Expte. Nº 451/12). Fdo. Dr. Sedita - Dr.
Bares. “Rosario, 14/05/2012. Notifíquese mediante la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL durante tres días consignando
nombre y documento del demandado. Expte. 451/12. Fdo. Dr. Bares. Rosario, 21 de Junio de 2012. Cumplimente con lo decretado
en fecha 14 de Mayo de 2012. Expte. Nº 451/12. Fdo. Dr. Barés. Se hace saber que el demandado es el Sr. Godoy Mario Atilio, titular
de L.E. N° 6.046.313. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. Rosario, 02 de Julio de 2012. Carlos Barés, secretario.

S/C 172179 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaria a
cargo de la Autorizante, en autos caratulados: “TROIANO, JUAN CARLOS c/ZARZURI, MARIA DEL VALLE y Otro s/Demanda de
Escrituración”, Expte. Nº 20/11, se ha dispuesto lo siguiente: notificar por edicto la siguiente resolución: “Rosario, 22.06.2012.
Atento a lo solicitado e informado verbalmente el Actuario en este acto que los demandados María del Valle Zarzury y Juan Matta
Cuellar, no han comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente citados mediante edictos que se agregan, decláreselo
rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Para sorteo de defensor de oficio desígnase la audiencia para el día 15 de Agosto
de 2012 las 9.00 hs. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Expte. Nº 20/11. Dra. Susana Gueiler, Juez;
Myrian Huljich, secretaria. Rosario, Secretaría, 02 de Julio de 2012. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 11 172206 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________



La Sra. Juez, Dra. María Andrea Mondelli, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Rosario, Secretaría de la Dra. Elvira Sajan, en los autos caratulados: “MUTUAL DE PROTECCION OSCAR DEMARCHI
s/Desocupación de Nichos”, Expte. Nº 276/2012, emplaza a los familiares de quienes se indican por el término de diez días para que
desocupen los nichos ubicados en sus Panteones sociales o formulen oposición a la pretensión de cremar los restos mortales
contenidos en ellos: Panteón Nuestra Señora del Rosario (La Piedad): Nicho 067 B fila 2 Piso 2 doble: ocupa Ascensión Ferreyra y
Angel Belotti. Nicho 093 C fila 3 Piso 2: ocupa Horacio Daniel Rodríguez Panteón Ntra. Sra. de Guadalupe (El Salvador) Nicho 8 fila 1
Piso 3 - simple: ocupa Cabrera, Octavio Arquímeles, contiene una reducción en urna; Nicho 255, fila 1 Subsuelo 1: ocupa Emilio
Boretto; Nicho 260 fila 1 Subsuelo 1: ocupa Nieves A de Boretto; Nicho 32/fila 1 piso 3 simple: ocupa Elsa Cardozo; Nicho 136 fila 1
piso 2 : ocupa Sara Bustos; Panteón Juan XXIII (El Salvador) Nicho 108 fila 4 P.B ocupa: Olivetto Monaco, Mariana de Nicho 237 fila 1
piso 2 simple: ocupa Gicera del Barco López, Santiago López (bebé) y López (Cenizas); Panteón San Antonio (El Salvador) Nicho 629
fila 4 Piso 1: Gloria María Juana Landi; Nicho 741 fila 4 Piso 2: Orlando Ludovico Novello. Secretaría. Rosario, 28 de Junio de 2012.
Elvira Sajan, secretaria.

$ 15 172251 Jul. 11 Jul. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don LUIS ALBERTO
GARCIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 444/12). Rosario, 2/7/12. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 172187 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don EDUARDO VICTOR
DZIADEL y/o EDUARDO VICTOR ANTONIO DZIADEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 480/12). Rosario, 2/7/12. María Sol
Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 172188 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don LUIS
NOVELLI y don MAURICIO NOVELLI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 366/12). Rosario, 3/7/12. María Sol Sedita, secretaria
subrogante.

$ 15 172184 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don HECTOR ALFREDO
DI PAOLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 469/12). Rosario, 2/7/12. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 172188 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de MERCALLI, FRANCISCO CIRIACO SELVIO y/o FRANCISCO CIRICACO SILVIO, por el término de diez días, para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2/7/12. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172204 Jul. 11 Ago. 7



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de DRAGON, SATURNINA, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 2/7/12. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172208 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de RABITTI, SANTIAGO NELO, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 2/7/12. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172201 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
CAUSIG SUSANA MARTA s/Sucesión, Expte. Nº 289/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
Susana Marta Causig, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 172312 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
AMIONI RICARDO LUIS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 501/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  don  Ricardo  Luis  Amioni,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 172314 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
LAYUS BEATRIZ ANGELICA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 393/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Beatriz Angélica Layus, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 172311 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
POSTMA MARIO F. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 375/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de don Mario Francisco Postma, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 172310 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
ZAPATA ALFREDO RENE s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 360/12, se cita, llama y emplaza a los herederos,



acreedores y/o legatarios de don Alfredo René Zapata, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 172308 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
PASQUALINI ELIDA MARIA y Otro s/Sucesión, Expte. Nº 482/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña Elida María Pasqualini y de don Rodolfo Vicente Pierucci, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de 2012. Alfredo R.
Farías, secretario.

$ 15 172307 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
MARCOS OLGA ANA MARIA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 424/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Olga Ana María Marcos, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 172305 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

El  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.  Nominación  de  Rosario  (juzgado  vacante),  en  autos  BONIFACIO,  LITA  C.  y  Otra,
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 427/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Gladys María Tamagno y Bonifacio
Lita Cestilia, por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 4 de Julio de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15 172277 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don Hipólito Roberto Patiño para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados: PATIÑO HIPOLITO ROBERTO s/Declaratoria de
Herederos, expediente Nº 450/2012. Secretaría, Rosario, 27 de Junio de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 15 172343 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don HECTOR RAMON PETENATTI, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 3 de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172175 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña EMILIA GRACIELA JUANA BARRAZA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 29 de Junio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.



$ 15 172176 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de Pascual Amando Moresi, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 02 de Julio de 2012. Silvina L.
Rubulotta, prosecretaria.

$ 15 172203 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de OYARZABAL HECTOR HUGO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
03 de Julio de2012. Elvira Sajan, secretaria.

$ 15 172185 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de RINALDI FRANCISCO y LONGO ROSA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 02 de Julio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 172181 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de FERNANDEZ DELIA DEL CARMEN, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 03 de Julio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 172183 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de WALTER ANTONIO BOLZICO, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 03 de Julio de 2012. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 15 172202 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito 14ta. Nominación de Rosario,
Dr. Marcelo Quaglia, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. MARIO LUIS ARMANDO LAUDANNO, por el
término de 10 días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Junio de 2012. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 15 172180 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MIRTIA LÓPEZ, L.C. 5.561.272, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Santiago M. Malé Franch, secretario.



$ 15 172225 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Luciano Daniel Juárez, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante, Sra.
Aurora Gálvez (L.C. N° 3.447.904), para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos: “GALVEZ, AURORA s/Declaratoria de herederos y sucesión”, Expte. Nº 341/12. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 15 172221 Jul 11 Ag. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de JULIO CESAR NEIRONI, DNI 5.724.397, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 15 172220 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de HELIO SANCHEZ VELASCO, D.N.I. Nº 5.959.596, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Santiago Male Franch, secretario.

$ 15 172219 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de BASILIO FERREYRA, D.N.I. Nº 4.993.793, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 15 172217 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de JORGE ALBERTO GARBELINO, L.E. Nº 5.935.569, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03 de Julio de 2012. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 15 172215 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores de RICARDO ENRIQUE CASTAGNINO, D.N.I. 6.067.734, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 15 172214 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña ESTHER MARTA NUÑEZ por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.



$ 15 172244 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de lera. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la lOma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don ENRIQUE CENTENO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 15 172243 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. EDUARDO OROÑO, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de doña: NELIDA ELVA MARIA GUGLIELMI, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 15 172241 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario de la Provincia
de Santa Fe, Juzgado Vacante, Secretaría de la Dra. JESSICA CINALLI, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña RANERO SASIA CASILDA C.I. Nº 319.951, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
10 días y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Julio de 2012. Jessica
Cinalli, secretaria.

$ 15 172349 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, se cita,
llama, y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don ANGEL ORLANDO BATTAGLIA, quien acreditaba su identidad con
L.E. Nº 6.096.897, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de Julio de 2012.
Bojanich, secretaria.

$ 15 172296 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo Quiroga, en autos: “MAGNIEN, JORGE A. s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 335/12, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos a quienes se consideren con derecho a los bienes de la herencia de don JORGE
ALBERTO MAGNIEN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall del Palacio de Justicia, Rosario, 4 de Julio de 2013. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 172309 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Atilio
Battistelli que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
“BATTISTELLI ATILIO s/Sucesorio”, Expte. Nº 1250/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de
2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 172306 Jul. 11 Ag. 7



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don
Ulderico Ernesto Villarroel para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos: “VILLARROEL ULDERICO E. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 373/2012. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 3 de Julio de 2012.

$ 15 172303 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s de doña
América Bogdanich, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: “BOGDANICH DE BERTERO AMERICA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 227/2012. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 4 de Julio de 2012.

$ 15 172301 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de don CARLOS HUGO ALBORNOZ, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, Junio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 15 172335 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de VIGNERI, ANGELA y FILIPPELLJ, LEONARDO para que en el término de diez días comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de Julio de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 15 172191 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de PASCASIO, OSCAR PEDRO TEOBALDO, para que en el término de diez días comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de Julio de 2012.Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 15 172189 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Juan Jesús
Fernández, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Eliana C. Gutiérrez White (Autos: FERNANDEZ, JUAN JESUS s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº
430/12. Rosario, 4 de Julio de 2012. Eliana C. Gutierrez White, secretaria.

$ 15 172224 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

FIRMAT



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sra. Juez de la Inst. Dist. Civ., Com. y Lab. N° 16 de Firmat, en los autos: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.
c/ALLOVATTI, DANIEL ALBERTO y Ot. s/Demanda Ordinaria, Expte. N° 641/12, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios
de Miguel Juan Allovatti, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Firmat, 26 de Junio de 2012. Dra. Sylvia Cristina Pozzi; Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 172367 Jul. 11 Jul. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, dentro de los autos caratulados: “PANDOL, JORGE JUAN s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 248/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Jorge Juan Pandol, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Firmat, 28 de Junio de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 172282 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
ciudad de Casilda, en autos: “BARUFALDI ELDO E c/LUIS DICHIARA y/o SUS HEREDEROS s/Escrituración”, Expte. Nº 389/2004, se ha
dictado la siguiente providencia: “Casilda, 11 de Mayo de 2012. Informando verbalmente en este acto el Actuario que los herederos
de la Sra. María Elena Dichiara, pese a estar debidamente notificados no han comparecido a estar a derecho, decláreselos rebeldes
y prosiga el juicio sin su representación.- Notifíquese por edictos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 389/2004); Fdo. Dr. Marzi (Juez) -
Dr. Tamaño (Secretario). Casilda, 29 de Mayo de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 15 169005 Jul.11 Ag. 7

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 6 de la 2da. Nominación de Cañada de Gómez (SF),
Dra. María Laura Aguaya, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don CARELLI, RAUL JOSE, para que
comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos ley. Se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 22 de Junio de 2012. Mariano Jesús Navarro, secretario.



$ 15 172271 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de
Cañada  de  Gómez,  Dra.  María  Laura  Aguaya  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados:  “CASTELLI  FLORENTINO  AMBROSIO
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 139/09, se llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatario de Florentino Castelli,
por el término de diez (10) días, para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 4 de Julio de 2012. Mariano Navarro, secretario.

$ 15 172292 Jul. 11 Ag. 7

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/PASCUALINI LUIS DIÑO y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 1316/10, se cita a los
Sres. Luis Diño Pasqualini y Graciela Liliana Di Leone y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
identificado bajo los números de padrón 10474/5, Manzana 10, Lote 019, Sección Barrancas, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia
que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 22 de Junio
de 2012. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 172226 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/GIROLAMI DELFO DOMINGO y Otros s/Apremio, Expte. N° 1462/10,
se cita al Sr. Delfo Aroldo Girolami y/o José Domingo Girolami y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 12950/2 Sección Girolami, Manzana B, Lote 018 y 12951/0 y 12951/0 Sección Girolami, Manzana B, Lote
019, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y sus
modificatorias. Villa Constitución, 30 de Marzo de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172222 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/BREGANT LUIS JOSE MARIA y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1315/10, se cita a
los Sres. Luis José María Bregant y Raquel Enriqueta Repupilli y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble identificado bajo los números de padrón 9656/0, Manzana A, Lote 003, Sección Cuesta, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 22
de Junio de 2012. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 172229 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de



los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/PONCE DE LEON, CLAUDIA GRACIELA y Otros s/Apremio”, Expte.
Nº 1646/10, se cita a Claudia Graciela Ponce De León y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 524CJV-01 a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin
más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 26 de Marzo de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172194 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PALADINI, RUBEN WILDER y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 1598/10,
se cita a Rubén Wilder Paladini y/o responsable fiscal del rodado identificado con el Dominio SO 801ARW-00, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5066 y modificatorias.
Villa Constitución, 26 de Marzo de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172196 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados:  MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ETCHEBARNE,  JORGE DANIEL y Otros s/Apremio,  Expte.  Nº
1189/10, se cita a Jorge Daniel Etchebarne y/o responsable fiscal del rodado identificado con el Dominio BDH 880-00 a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite
en el  caso de no hacerlo.  Se deja constancia que la publicación del  presente es sin cargo,  en virtud de la Ley Nº 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172199 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/FAINE, JUAN MIGUEL JOAQUIN y Otros s/Apremio, Expte.
Nº 1188/10, se cita a Juan Miguel Joaquín y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio FTF 793-02, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias.
Villa Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 172200 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CECCHI DE HOMS, MONICA BEATRIZ y Otros s/Apremio, Expte. Nº
1192/10, se cita a Mónica Beatriz Cecchi De Homs y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 813BNA-03 a fin
de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más
trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172205 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),
dentro de los  autos caratulados:  MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MAIOROV,  JUAN JOSE y Otros s/Apremio,  Expte.
1185/10, se cita a Juan José Maiorov y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio BXC 853-04, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en caso
de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa
Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.



S/C 172210 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CARRIZO RUFINO DELMIRIO y Otros s/Apremio, Expte. N° 1195/10,
se cita a Carrizo Rufino Delmirio y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio UPW 178-08 a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa
Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172213 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/LOPEZ, ALICIA ISABEL y Otros s/Apremio, Expte. N° 1617/10, se
cita a Alicia Isabel López y/o responsable fiscal del rodado, identificado con el dominio SO 381BUW-03 a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa
Constitución, 26 de Marzo de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172193 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BIANCO, JULIO ROBERTO y Otros s/Apremio, Expte. Nro. 1193/10,
se cita a Julio Roberto Bianco y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio TTI 080-03 a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no
hacerlo.  Se  deja  constancia  que la  publicación  del  presente  es  sin  cargo,  en  virtud  de  la  Ley  5066 y  modificatorias.  Villa
Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172216 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MURIEL, ROBERTO MARIO y Otros s/Apremio, Expte. Nro. 1180/10,
se cita a Roberto Mario Muriel y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 106AKT-08 a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa
Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Rufino, Dr. Luis
Cignoli, secretaría del Dr. Jorge Meseri, en autos CASTAÑO, ESTELA c/RODRIGIEZ MARIANO s/Divorcio Vincular, Expte. 1076/11 se ha
dictado: Rufino, 14 de junio de 2012. Informando verbalmente el Actuario en este acto que el demandado no ha comparecido a
estar a derecho, désele por decaído el derecho dejado de usar y haciéndose efectivos los apercibimientos decretados decláraselo
rebelde.  Cignoli,  Meseri.  Trámite  por  Defensoría  General,  sin  cargo.  Secretaría,  19 de Junio  de 2012.  Jorge Marcelo  Meseri,



secretario.

S/C 172316 Jul. 11 Jul. 13

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 8va. Nominación de la localidad
de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, Juez, Secretaría a cargo del Dr. Mariano Ríos Artacho, en los autos caratulados:
IGLESIAS SATURNINA EVARISTA y GENONI EUGENIO HERMINIO c/LEONE SALVADOR s/Escrituración, Expte. 829/2011, se ha dispuesto
lo siguiente: Melincué, 12 de Septiembre de 2011. Por presentado, con domicilio legal constituido y por parte en mérito al Poder
Especial  que  acompaña  y  se  agrega.  Resérvese  en  Secretaría  un  sobre  con  documental  y  agréguese  copia.  Por  iniciada
Escrituración, la que se tramitará por vía de Juicio Ordinario. Cítese y emplácese al accionado a comparecer a estar a derecho en el
término de diez días, bajo apercibimientos de rebeldía. Acompañe Informes Previos. Notifiquen empleados Notificadores, Expte. Nº
829/2011. Se deja constancia que el titular registral del inmueble referido es don Salvador Leone. Fdo.: Dra. Analía Irrazábal, Juez;
Dr. Ríos Artacho, Secretario. Melincué, 29 de Junio de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 39,60 172366 Jul. 11 Jul. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de Santa Fe, se llama y
emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de don HORACIO OSVALDO RIVAS (D.N.I. N° 12.223.054), por el término de Ley
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 26 de Junio de 2012. Fdo.: Dr. Mariano Ríos Artacho,
Secretario. (Expte. N° 625, año 2012). Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 172339 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 8va. Nominación de la localidad
de Melincué, a cargo del Dra. Analía Irrazábal, Juez, Secretaría a cargo del Dr. Mariano Ríos Artacho, en los autos caratulados:
MICHELOTTI VICTOR LUIS s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nro. 546/2012, se cita y emplaza por el término de ley, a
herederos, acreedores y legatarios de don Michelotti Víctor Luis, L.E. N° 6.119.570, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Melincué, 29 de Junio de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 18 172360 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado
Tuerto,  a cargo de la Dra.  María Celeste Rosso,  Jueza Subrogante,  Secretaría del  Dr.  Marcelo Saraceni,  dentro de los autos



caratulados FERNANDEZ, ELVIO GERMAN s/Sucesión (Reconstrucción), (Exp. Nº 223/1993) se ha dispuesto emplazar a herederos,
acreedores y legatarios de Elvio Germán Fernández, argentino, mayor de edad, empleado, hijo de Germán Fernández y Eremita
Luisa Romero, casado con Irene Esther Rodríguez, C.I. Nº 8.455.793 domiciliado en calle Monteagudo N° 1252 de ésta ciudad y
quien falleciera a raíz de enfermedad el día 27/01/1993; para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro del término de ley. Venado Tuerto, 15 de Junio de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario.

$ 33,60 172294 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, 2da. Nom. a cargo del Dr.
Federico Bertram, Juez, Secretaría de autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Héctor José
Roberti para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: ROBERTI HECTOR JOSE
s/Sucesión, Expte. Nro. 935/11). Venado Tuerto, 25 de Abril de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 15 172368 Jul. 11 Ago. 7

__________________________________________


